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CONCURSO PARA PROVEER UN (1) CARGO DE AYUDANTE PRIMERO REGULAR EN LA CÁTEDRA 

DE ECONOMÍA GENERAL (ASIGNATURA OBLIGATORIA: ECONOMÍA POLÍTICA – CARRERAS DE 

AGRONOMÍA, DE LICENCIATURA EN GESTIÓN DE AGROALIMENTOS, DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS AMBIENTALES Y DE PROFESORADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y SUPERIOR EN 

CIENCIAS AMBIENTALES) DEL DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, DESARROLLO Y PLANEAMIENTO 

AGRÍCOLA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES. 

Renovación cargo Lic. Bujanda  

En la ciudad de Buenos Aires, a los 15 días del mes de diciembre del año 2023, se reúne en 

modalidad presencial en la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires, el jurado 

integrado por la Ing. Agr. Sandra Savarese y los Lics. Gerardo Petri y Lucia Longo, encargado de 

dictaminar en el concurso de renovación para proveer un (1) cargo de Ayudante Primero 

regular con dedicación parcial en la Cátedra de Economía General - asignatura obligatoria: 

Economía Política – carreras de Agronomía, de Licenciatura en Gestión de Agroalimentos, de 

Licenciatura en Ciencias Ambientales y de Profesorado de Enseñanza Secundaria y Superior en 

Ciencias Ambientales del Departamento de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola de 

la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires  

El jurado considera que la única postulante presentada, Lucila Pilar Bujanda, tiene 

antecedentes de auténtica jerarquía para aspirar al cargo concursado. 

El tema sorteado fue “Bancos: Los bancos y la oferta monetaria. Procesos de creación de 

dinero: primario y secundario. Banco Central. Funciones y objetivos. Los Bancos Comerciales. 

El Financiamiento de la economía”.  

Se deja constancia que se hizo presente como Veedora por el Claustro de Graduados la Ing. 

Agr. Magalí D. Valenta. 

Lucila Pilar Bujanda 

ANTECEDENTES  

a) TÍTULOS UNIVERSITARIOS: 

Posee título de Licenciada en Economía y Administración Agrarias Facultad de Agronomía 

Universidad de Buenos Aires 14/03/2016 

 

b) Docencia: La aspirante ingresó a la Cátedra de Economía General en 2012 como 

alumna asistente no rentada y posteriormente obtuvo su cargo rentado como ayudante 2ª en 



 
 

 

2013, pasando a ayudante 1ª interina con dedicación parcial en 2016 y regular en 2020. En 

2021 y debido a sus méritos fue promovida a Jefe de Trabajos Prácticos ad honorem.  La 

aspirante cumple funciones inherentes a su cargo en las siguientes asignaturas de la Cátedra: 

Macroeconomía I, Macroeconomía Aplicada, Economía Política y Finanzas Agropecuarias.  

c) Investigación: Presenta 2 trabajos como coautora a congresos internacionales, es 

coautora en 2 Libros técnicos, 1 capítulo de libro y 1 articulo de difusión. Participó en un 

proyecto UBACyT como investigadora tesista. 

d) Formación de Posgrado:  

• Especialización en Formulación y Evaluación de Proyectos Agropecuarios y 

Agroindustriales Facultad de Agronomía Universidad de Buenos Aires. Fecha estimada 

de defensa de Trabajo Final (mayo 2024) 

• Programa de Diseño de Políticas Públicas. Universidad Austral. Buenos Aires, 

Argentina. Febrero 2022. 

• Programa de Finanzas Rurales y Agropecuarias (RAFP). Boulder Institute of 

Microfinance. Mérida, México. Marzo 2018. Participación a través de beca FIDA- 

Mastercard. 

 

e) Complemento: 

Actividad profesional: Desde 2014 se desempeña en la Dirección de Programas y Proyectos 

Sectoriales y Especiales (DIPROSE – Ex UCAR-MAGYP). Ministerio de Economía de la Nación, 

como Técnica profesional en Finanzas Rurales. 

 

CLASE PÚBLICA:   

La aspirante situó el tema en la unidad y en la asignatura de forma clara y organizada. La clase 

cubrió todos los aspectos del tema sorteado, con solvencia y apego a los marcos teóricos de la 

asignatura. Sin embargo, la destreza de la Lic. Bujanda permitió que la clase fuera amena, 

dinámica e interesante, ya que incorporó elementos de la actualidad nacional, que saldaron la 

brecha entre la teoría y la realidad. El manejo del tiempo fue óptimo y la ayuda del material 

visual incorporado en la clase fue clave para permitir fijar conceptos y mantener la atención de 

los estudiantes. La Lic. Bujanda mostró excelentes aptitudes didácticas para la tarea docente 

que desempeña. 

 

ENTREVISTA PERSONAL:  



 
 

 

La aspirante se mostró motivada y entusiasmada tanto por su actividad docente como por la 

proyección dentro de la Cátedra. Tanto la tesis de grado como el trabajo final de 

especialización que ya tiene en grado avanzado, están en relación con los temas que se 

abordan en la Cátedra. La Lic. Bujanda espera crecer académicamente dentro la Cátedra, ya 

que le resulta un ambiente propicio tanto para su desarrollo profesional como para iniciar 

nuevos proyectos de la mano de los docentes con quienes trabaja. 

 

SÍNTESIS DE LA EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES: 

SEGÚN CRITERIOS DEL REGLAMENTO PARA LA PROVISIÓN Y RENOVACIÓN DE CARGOS DE 

AUXILIARES DOCENTES - RESOL. CS. 4726/2012 

 

Actividades  Calificación 
(0-100) 

Coeficiente 
Según 
dedicación 

Calificación 
final)  

Lucila Bujanda 

Docencia 100 0.8 80 

Investigación  10 0.2 2 

Formación de 
posgrado 

30 0.2 6 

Complemento 100 0.2 20 

Calificación global antecedentes (0-120) 108 

 

GRILLA DE EVALUACIÓN FINAL  

Item evaluado  Calificación 
parcial 
obtenida 

Coeficiente 
aplicado 

Calificación 
final 

obtenida  
 

Lucila 
Bujanda 

Antecedentes 108 0,4 43.2 

Prueba de 
oposición  

100 0,3 30 



 
 

 

Entrevista 
personal 

100 0,2 20 

Trayectoria en la 
Cátedra o en la 
asignatura 

90  0,1 9 

Calificación global  102.2 

 

DICTAMEN: 

 Por todo lo expuesto, este jurado propone la renovación de la designación de la Lic.  Lucila 
Pilar Bujanda en el cargo de Ayudante 1ª regular con dedicación parcial de la Cátedra de 
Economía General - asignatura obligatoria: Economía Política – carreras de Agronomía, de 
Licenciatura en Gestión de Agroalimentos, de Licenciatura en Ciencias Ambientales y de 
Profesorado de Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias Ambientales del Departamento 
de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola de la Facultad de Agronomía de la 
Universidad de Buenos Aires. 

Asimismo, debido a sus antecedentes, y teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 31 del 

Reglamento para la Provisión y Renovación de cargos de Auxiliares Docentes, Resolución del 

Consejo Superior de la UBA Nº 4726/12, recomienda su designación en la categoría inmediata 

superior de Jefe de Trabajos Prácticos de la Cátedra de  Economía General - asignatura 

obligatoria: Economía Política – carreras de Agronomía, de Licenciatura en Gestión de 

Agroalimentos, de Licenciatura en Ciencias Ambientales y de Profesorado de Enseñanza 

Secundaria y Superior en Ciencias Ambientales del Departamento de Economía, Desarrollo y 

Planeamiento Agrícola de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires     

 

                                                  

                                             Gerardo Petri                                            Lucia Longo 

   ……………….………                                    ………………………….                                     ………………………… 
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